DOCUMENTOS ESTÁNDAR_ UNIDAD DE ADQUISICIONES

DOCUMENTOS ESTANDAR_ UNIDAD DE ADQUISICIONES


PROGRAMA MECE 2 EDUCACION SUPERIOR

FONDO DE INNOVACIÓN

MODELO DE CONTRATO DE ESTADIAS CORTAS AL EXTRANJERO/ VISITAS DE ESPECIALISTAS AL PROYECTO/PASANTÍAS TECNOLÓGICAS NACIONALES

En  .......................,  a  .......................  entre  ............................., representada por don..........................., ambos domiciliados en................................................. , en adelante e indistintamente “la Universidad" y don  ..........................., (nacionalidad)(estado civil)(profesión) cédula nacional de identidad (o pasaporte Nº)................., con domicilio en ........................(país), en adelante e indistintamente el “Profesor Visitante”  se ha convenido lo siguiente:

PRIMERO:

La Universidad concede financiamiento al Profesor Visitante para que realice una ........ (visita, estadía o pasantía) en ......... (especificar institución académica, lugar y país), de acuerdo a las especificaciones contenidas en el presente contrato y el Anexo Nº 1. Actividades Acordadas: Institución y Programa que, firmado por las partes, forma parte integrante del presente instrumento.

SEGUNDO:  Duración

El financiamiento para la .......... (visita, estadía o pasantía) se otorgará por un período de ……………. ((indicar plazos dentro del rango establecido como mínimo y máximo según las bases del concurso),), a partir de ............................ 

TERCERO: Beneficios

La Universidad cancelará los gastos necesarios para el desarrollo de la actividad del Profesor Visitante, según la siguiente desagregación:

	
	Aporte Mecesup ($)
	Aporte Institucional ($)
	Total Aportes ($)

	Pasajes
	
	
	

	Aranceles
	
	
	

	Mantención 
	
	
	

	Seguro Medico 
	
	
	

	Otros (detallar)
	
	
	

	Total
	
	
	


Se pagará al Profesor Visitante, por una sola vez, el pasaje aéreo ida-vuelta en clase económica en ruta directa al destino. El monto de los recursos asignados al Profesor Visitante deberá regirse y estimarse de acuerdo a las disposiciones vigentes en la Universidad.

Cualquier otro gasto adicional por concepto de material docente, atención médica y otros, serán de cargo del Profesor Visitante.  

La Universidad podrá financiar, con recursos propios, otros gastos en que incurra el Profesor Visitante, según la desagregación y en los términos acordados con la institución y que se  señalan en el Anexo N° 2. “Gastos Financiados por la Universidad con Recursos Propios”, que firmado por las partes, forma parte integrante del presente instrumento.

CUARTO: Obligaciones del Profesor Visitante
El Profesor Visitante contrae las siguientes obligaciones:

1. Presentar al finalizar la (visita, estadía o pasantía) un Informe de las actividades desarrolladas durante la misma.

2. Proporcionar a la Universidad toda la información que le sea requerida en el marco de las actividades a desarrollar durante su (visita, estadía o pasantía)  en virtud del presente contrato.
3. Realizar estrictamente las actividades acordadas en los lugares y plazos que se señalan en el Anexo N°1. 

4. Contratar un seguro médico, desde el inicio de su  (visita, estadía o pasantía) y por el tiempo que dure la (visita, estadía o pasantía).
El retraso y/o incumplimiento, total o parcial, de cualquiera de las obligaciones precedentes,  facultará a la Universidad para suspender o poner término a la (visita, estadía o pasantía)  conferida, previa resolución del Ministerio de Educación a través del Programa MECE Educación Superior, ante lo cual el Profesor Visitante deberá reintegrar el total de las sumas percibidas por el presente contrato, según el valor actualizado que se determine según la normativa vigente. El reintegro será efectuado a simple requerimiento del Rector de la Universidad y dentro de un plazo de treinta (30) días de notificado.

QUINTO: Obligaciones de la Universidad (para el caso de Estadías Cortas de Especialización y Pasantías Tecnológicas)

La Universidad contrae la obligación de establecer las condiciones del permiso, remuneración y otros beneficios o exigencias del Profesor Visitante durante el período de desarrollo de sus actividades que se detallan en el Anexo 3. “Otras Condiciones”, que firmado por las partes, forma parte integrante del presente instrumento.

QUINTO: Obligaciones de la Universidad (para el caso de la Visita de Expertos al Proyecto)

La Universidad contrae la obligación de establecer las condiciones necesarias durante el período de desarrollo de las actividades del Profesor Visitante, las cuales se detallan en el Anexo 3. “Otras Condiciones”, que firmado por las partes, forma parte integrante del presente instrumento.

SEXTO:  Restricciones

El Profesor Visitante estará sujeto a las siguientes restricciones:

(i)
Si tiene calidad de académico universitario, no podrá realizar su (visita, estadía o pasantía) en la misma universidad en que trabaja.

(iii) No podrá cambiar la universidad o lugar elegido para hacer la (visita, estadía o pasantía) como tampoco el programa y objetivos acordados con la Universidad. Sólo podrán modificarse los términos y condiciones de este Contrato, mediante acuerdo expreso y por escrito de las partes, y dicha modificación no surtirá efectos hasta que el Ministerio de Educación, a través del Programa MECE Educación Superior, exprese su conformidad.

SEPTIMO: Idioma

El presente contrato será celebrado en idioma español.  El Profesor Visitante deberá presentar todos sus informes en este mismo idioma (o excepcionalmente en el idioma del país donde realice la visita, estadía o pasantía).

OCTAVO: Equipos y Materiales Suministrados por la Institución

Los equipos y materiales que la Universidad facilite al Profesor Visitante, o que éste compre con fondos suministrados por la Universidad serán de exclusiva propiedad de ésta última y así se identificarán en la factura de compra.

NOVENO: Las publicaciones que se generen durante el período de desarrollo de la (visita, estadía o pasantía) deberán en todos los casos mencionar  a la Universidad y el apoyo del Ministerio de Educación, a través del Programa MECE Educación Superior.

DECIMO: La Universidad queda facultada para solicitar, en forma directa, de las instituciones o personas competentes, los antecedentes que se requieran para la administración y control de la (visita, estadía o pasantía).
DECIMO PRIMERO: El presente Contrato de Profesor Visitante y sus Anexos, se extiende en dos ejemplares, ambos del mismo tenor y validez, quedando uno en poder de cada parte.


__________________________
____________________________


PROFESOR VISITANTE
UNIVERSIDAD

LISTA DE ANEXOS

ANEXO N°1: ACTIVIDADES ACORDADAS: INSTITUCION Y PROGRAMA

Cronograma de Actividades

	Institución en donde se realizará la actividad
	

	Fecha de la Actividad
	Detalle de la actividad

	
	

	
	

	
	

	
	


ANEXO N°2: GASTOS FINANCIADOS POR LA UNIVERSIDAD CON RECURSOS PROPIOS

ANEXO Nº3: OTRAS CONDICIONES

.
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